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JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
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REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS - AECSA S.A.
DEMANDADO: PARKOSEWICH GARY DAVID CC 366400
RADICADO: 11001400303420220045300

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
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SEÑOR 

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS - AECSA S.A. 

DEMANDADO:  PARKOSEWICH GARY DAVID CC 366400 

RADICADO:              11001400303420220045300 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá D.C., actuando en calidad de apoderada de la parte actora dentro 

del presente asunto, por medio del presente escrito, me permito allegar al 

H. Despacho, la liquidación de crédito del presente asunto así: 

 

1. En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código 

General del Proceso, aporto liquidación del crédito de la siguiente 

manera: 

 

 
 

Así mismo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende 

a la suma de CIENTO SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON QUINCE CENTAVOS M/CTE 

($106.997.762,15) lo anterior, de conformidad con la liquidación adjunta al 

presente escrito.  

 

De igual forma, me permito adjuntar el respectivo cuadro de la liquidación 

citada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor Juez, 

 
 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la J. 

Manuela Salazar 
  

  



 


